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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de San Juan 
Bautista”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“TEMPLO DE SAN JUAN BAUTISTA” 

Localizado en: 

Domicilio: Avenida Independencia número 66-B 

Barrio de San Juan Bautista 

Municipio: Amecameca de Juárez 

Estado de México 

DR. ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de San Juan Bautista”, localizado en Avenida Independencia 

número 66-B, Barrio de San Juan Bautista, Municipio de Amecameca de Juárez, Estado de México, 

con superficie de 2,034.65 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad particular 

y Escuela Primaria Gregorio Torres Quintero en 50.20 metros; Al Sur, colinda con Escuela Primaria 

Gregorio Torres Quintero en 32.05 y 18.40 metros; Al Este, colinda con Escuela Primaria Gregorio 

Torres Quintero en 16.90, 12.20, 6.65 y 6.03 metros; y Al Oeste, colinda con Avenida Independencia 

en 41.80 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 

encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 

Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 

las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “En el interior: Piso de mosaico demasiado desgastado, altar de mármol, coro de cemento 

con barandal de madera que requiere de mantenimiento, aplanado en fino con partes que 

requieren mantenimiento, pintado en color crema. En el exterior: Atrio empastado, templete de 
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cemento, sanitarios en planta baja y salón en primer piso. Esta pequeña construcción esta 

techada con loza de cemento. La barda requiere de mantenimiento y pintura. En la entrada se 

encuentra un arco; 

b) Certificación del inmueble manifestado ante la Secretaría de Gobernación, por la Asociación 

Religiosa Diócesis de Nezahualcóyotl, expedida por la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, de fecha 26 de mayo de 2003; 

c) El Plano catastral, aprobado, certificado y registrado bajo el número DRPCPF-1484-2006-C/, de 

fecha 29 de mayo de 2006, por el Registro Público de la Propiedad Federal, el cual señala que el 

inmueble tiene una superficie total de 2,034.65 m², con un área cubierta de 281.20 m², y un área 

descubierta de 1,753.41 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por misma Asociación Religiosa; 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 26 de septiembre de 2013, tal como lo establece la Fracción II del 

artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 

27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 

nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 11 de agosto de 2005, expedido por el Registrador 

Auxiliar del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Chalco, 

Estado de México. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de San 

Juan Bautista”, localizado en Avenida Independencia número 66-B, Barrio de San Juan Bautista, Municipio de 

Amecameca de Juárez, Estado de México, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 

presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil trece.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecno Controles y Equipos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Área de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/Cl/AR-S/4976/2013.- Expediente RS/0019/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TECNO 

CONTROLES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 
ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece;  
2, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 50, 
fracción IV y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 80, fracción 
I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/4975/2013, de veintiocho de octubre del año en curso, 
que se dictó en el expediente RS/0019/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a la empresa Tecno Controles y Equipos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace  
de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Salinas Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Prentok, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el ISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/021/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PRENTOK, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 21 de octubre de 2013 que se dictó en el expediente número 

SAN/021/2012, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción instaurado a la 

empresa Prentok, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la persona mencionada, de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

29 de octubre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Constructor Tintines, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el ISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/016/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO 

CONSTRUCTOR TINTINES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 23 de octubre de 2013, que se dictó en el expediente número 

SAN/016/2012, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción instaurado a la 

empresa Grupo Constructor Tintines, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la persona 

mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

30 de octubre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la nulidad concedida a la 
empresa Atlanta Química, S.A. de C.V., mediante sentencia emitida dentro del Juicio de Nulidad 4329/10-17-06-9 
por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, respecto de las 
sanciones impuestas en el expediente administrativo SANC.0019/2009 consistentes en multa e inhabilitación por 
el término de dos años y seis meses y por haber quedado firme la nulidad lisa y llana decretada por la sentencia que 
se señala, en cumplimiento fiel a la ejecutoria en mención. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Unidad Jurídica.- 
Juicio de Nulidad 4329/10-17-06-9.- Expediente SANC 0019/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/1191/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LA NULIDAD CONCEDIDA A LA EMPRESA, ATLANTA QUÍMICA, S.A.. DE C.V., MEDIANTE SENTENCIA 
DE NULIDAD EMITIDA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD 4329/10-17-06-9 POR LA SEXTA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EL 2 DE MAYO DE 2012, 
CUYA FIRMEZA SE NOTIFICÓ EL 22 DE OCTUBRE DE 2013, RESPECTO DE LAS SANCIONES IMPUESTAS EN EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SANC.0019/2009 EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009 CONSISTENTES EN MULTA POR LA 
CANTIDAD DE $822,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100) E INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO 
DE DOS AÑOS Y SEIS MESES Y POR HABER QUEDADO FIRME LA NULIDAD LISA Y LLANA DECRETADA POR LA 
SENTENCIA QUE SE SEÑALA, EN CUMPLIMIENTO FIEL A LA EJECUTORIA EN MENCIÓN, SE ACATA LA MISMA AL 
TENOR SIGUIENTE: 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Por resolución de fecha 7 de diciembre de 2009, dictada por el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica dentro del expediente SANC-0019/2009, se impuso a la 
empresa Atlanta Química, S.A. de C.V., las sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad de 
$822,000.00 (ochocientos veintidós mil pesos 00/100) e inhabilitación por el término de dos años y seis 
meses, contados a partir del día siguiente en que esta autoridad lo hiciera del conocimiento de las 
dependencias y entidades mediante la publicación de la correspondiente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, para presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal ni con entidades federativas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2010. 

Inconforme con dicha resolución, el representante de la citada empresa interpuso demanda de nulidad,  
de la cual conoció la H. Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, recayendo el juicio de nulidad 4329/10-17-06-9, misma que decretó la nulidad de la 
resolución de 7 de diciembre de 2009, por resolución de 2 de mayo de 2012, emitida en el expediente número 
SANC-0019/2009 por el Titular del Área de Responsabilidades en Pemex Petroquímica que impuso a la 
empresa Atlanta Química, S.A. de C.V. las sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad  
de $822,000.00 (ochocientos veintidós mil pesos 00/100) e inhabilitación por el término de dos años y seis 
meses, contados a partir del día siguiente en que esta autoridad lo hiciera del conocimiento  
de las dependencias y entidades mediante la publicación de la correspondiente circular en el Diario  
Oficial de la Federación. 

En cumplimiento con la ejecutoria, con fecha 2 de mayo de 2012, dictada por la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica, procedió a dictar Acuerdo dejando sin efecto las 
sanciones impuestas a la referida empresa, y ordena la publicación de la presente Circular. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 24 de octubre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, José Francisco 
Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 


